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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 84, hoy 07 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00162-00 

Demandante (s): Alba Nelly Otavo 

Demandado (s): GUERLY ESPERANZA CUELLAR 
ACOSTAY OTROS. 

Asunto: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 
por el Superior. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala Laboral de esta 
ciudad mediante sentencia del 18 de octubre de 2022, revocó parcialmente la sentencia 
dictada por este despacho el día 22 de agosto de 2022, en el sentido de declarar la 
existencia de un contrato de trabajo entre ALBA NELLY OTAVO, en calidad trabajadora, y 
GUERLY ESPERANZA CUELLAR ACOSTA, en calidad de empleadora, desde el 4 de 
enero de 2012 hasta el 05 de agosto de 2015, conforme lo señalado en la parte motiva. En 
consecuencia, condenar a la demandada a pagar en favor de la demandante, la suma de 
$51.842, por concepto de prestaciones sociales. 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 03-2 de la providencia 
proferida por el Tribunal, que indicó  que las costas condenadas en primera instancia, por 
tanto, dese cumplimiento al numeral 02 de la sentencia de primera instancia con la previsión 
presente.   
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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